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• Finalidad: existencia de competencia efectiva

LA LIBRE COMPETENCIA SANA RIVALIDAD

• Estimula la capacidad emprendedora
• Fomenta la dinámica empresarial

LAS EMPRESAS QUE OPERAN EN MERCADOS COMPETITIVOS LAS EMPRESAS QUE OPERAN EN MERCADOS COMPETITIVOS 
TIENEN INCENTIVOS PARA:

• Ofrecer mayor cantidad, calidad y variedad de productos
• Competir en precios
• Mejorar su organización y estructura de costes
• Innovar e incrementar la productividad



Algunos operadores pueden tender a modificar las 
condiciones de competencia efectiva

• De acuerdo con otras empresas competidoras
• De forma unilateral

ESTAS CONDUCTAS PUEDEN SUPONER OBSTÁCULOS AL LIBRE EJERCICIO ESTAS CONDUCTAS PUEDEN SUPONER OBSTÁCULOS AL LIBRE EJERCICIO 
EMPRESARIAL:

• Establecimiento de barreras
• Imposición de cláusulas abusivas
• Reparto de mercado
• Fijación de precios



POLÍTICA DE COMPETENCIA: Para corregir conductas o normas
anticompetitivas, los poderes públicos, a través de órganos
específicos y autoridades independientes desarrollan las políticas
de competencia, en particular: (funciones tradicionales)

PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA: Actividad de la Administración ex  ante 
para prevenir situaciones de falta de competencia en los mercados. 

• Prevenir las conductas.
• No coactivo.
• Garantizar la existencia de competencia efectiva
• Especial atención a las administraciones públicas.

DEFENSA DE LA COMPETENCIA: Actividad de la Administración ex post contra 
conductas de las empresas que restringen la competencia en los mercados y 
están tipificadas como infracción

• Procedimiento sancionador (detección, inspección, 
instrucción y resolución)

• Perseguir conductas anticompetitivas
• Garantizar la existencia de competencia efectiva
• DESCENTRALIZACIÓN



MARCO INSTITUCIONAL

El ESQUEMA INSTITUCIONALESQUEMA INSTITUCIONAL de Defensa de la Competencia 

protege eficazmente:  

Órganos jurisdiccionalesÓrganos jurisdiccionales:Órganos administrativosÓrganos administrativos :

INTERÉS PÚBLICOINTERÉS PÚBLICO INTERÉS PRIVADOINTERÉS PRIVADO

 Declaran la infracción de la normativa

de Defensa de la Competencia 
 Dirimir, tras constatar la existencia de 
una infracción, las consecuencias civiles 

Demandas por 

daños y perjuicios 

de las empresas o 

particulares 

afectados.

Nulidad de 

cláusulas 

contrarias a la 

competencia  

de Defensa de la Competencia 

 Imponen multas y sanciones

 Ordenan la cesación de las

conductas prohibidas en un plazo

 Ordenan la remoción de los efectos

de las prácticas prohibidas

 Imposición de condiciones u

obligaciones

una infracción, las consecuencias civiles 
de los actos contrarios a la normativa de 
Defensa de la Competencia:

 Revisión Resoluciones (TSJ/AN)



MARCO INSTITUCIONAL

RESUMEN CRITERIOS

NO AFECTA al comercio entre 
Estados miembros se aplica
DERECHO NACIONAL

AFECTA al comercio entre Estados 
miembros  se aplica DERECHO 
COMUNITARIO 

“Autoridad mejor situada” “Efectos exclusivos”

ADCACNMCCNMCUE

 Más de tres Estados

 Decisión 
Comisión

 Efectos en

territorio nacional

 Pueden analizarse
en paralelo

 Efectos en

varias CC AA, o
en el conjunto

del territorio
nacional

 Efectos

exclusivos en la

Comunidad

Autónoma de

Andalucía



MARCO INSTITUCIONAL

• SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIA
• CNMC

• Dirección de Competencia
• CONSEJO. Sala de Competencia

• AUTORIDADES AUTONÓMICAS
• Galicia, Cataluña, País Vasco, Andalucía, Aragón, Castilla León, 

Murcia, Valencia, Extremadura. Instrucción en Madrid y Canarias

• Mecanismos de asignación• Mecanismos de asignación
• Ley 1/2002

- “Puntos de conexión”
- Cierta asimetría

• Mecanismos de coordinación: Grupos de trabajo. REC



MARCO INSTITUCIONAL



• Origen:
• Sentencia TC 208/1999 de 11 de noviembre

• Promoción
• Defensa

• Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las 
competencias del Estado y las CCAA 

• Reparto CNC/ADCA (“efectos”)

MARCO INSTITUCIONAL

• Reparto CNC/ADCA (“efectos”)
• No hay duplicidad de órganos

• Estatuto Autonomía Andalucía
• Art. 58.1.5º Competencia exclusiva: 

• Promoción de la competencia en los mercados respecto de las 
actividades económicas que se realizan principalmente en 
Andalucía y el establecimiento y regulación de un órgano 
independiente de defensa de la competencia



MARCO INSTITUCIONAL

• Art. 58.4.5º Estatuto Autonomía: Competencia ejecutiva en 
• Defensa de la competencia en el desarrollo de las actividades 

económicas que alteren o puedan alterar la libre competencia del 
mercado en un ámbito que no supere el territorio de Andalucía, 
incluidas la inspección y la ejecución del régimen sancionador

• Art. 164 Estatuto Autonomía: Defensa de la competencia
• 1. La Junta de Andalucía establecerá por ley un órgano • 1. La Junta de Andalucía establecerá por ley un órgano 

independiente de defensa de la competencia en relación con las 
actividades económicas que se desarrollen principalmente en 
Andalucía, en los términos del artículo 58.2

• 2. Asimismo, podrá instar a los organismos estatales de defensa 
de la competencia cuanto estime necesario para el interés general 
de Andalucía en esta materia



Año/

Autoridad

2008 14 7 3 2 8 3 17 15 1 0 12 5 87

2009 14 2 2 7 11 4 7 9 1 0 7 9 73

2010 14 4 5 5 16 2 13 21 2 0 10 8 100

2011 15 9 7 3 14 3 14 15 2 0 12 7 101

2012 11 2 6 7 12 2 21 8 0 0 9 7 85

2013 22 5 8 13 7 3 8 16 4 0 7 12 105

Navarra País Vasco Valencia TOTAL

Asuntos sometidos a asignación por autoridad de competencia y año

Andalucía Aragón Canarias Castilla y León Cataluña Extremadura Galicia Madrid Murcia

2014 26 5 2 13 7 3 9 11 3 5 4 9 97

2015 18 4 3 15 14 3 3 6 1 2 10 7 86

2016 24 3 3 14 10 2 6 4 2 2 13 8 91

2017 14 3 6 17 9 1 8 8 6 2 5 4 83

2018 17 3 2 10 7 1 15 14 1 1 10 3 84

2019 19 3 5 6 6 1 4 5 2 2 7 4 64

2020 19 3 4 2 2 1 11 4 1 4 13 7 71

2021 21 5 4 2 7 0 5 3 3 1 4 7 62

2022 27 6 4 9 7 2 4 6 2 0 5 4 76

TOTAL 275 64 64 125 137 31 145 145 31 19 128 101 1.265
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• Mejora de la regulación

Principios: Ley 39/2015

• Legitimación activa (arts. 12.3 y 13.2 LDC)
• Unidad de Mercado





Normativa básica 

CONDUCTAS BILATERALES O 

MULTILATERALES

La Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 

tipifica tres grandes tipos de conductas:

“Acuerdos restrictivos de la competencia”

“Abuso de una posición de dominio”

CONDUCTAS UNILATERALES

ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL QUE 

FALSEEN LA COMPETENCIA 

Deben afectar al interés público

“Acuerdos restrictivos de la competencia”



DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
INSTRUCCIÓN (máx. 12 meses)

Determinación de interesados

Acceso al expediente

Alegaciones + proposición de pruebas

Pliego de concreción de hechos Alegaciones + proposición de pruebas

15 días

Información

Reservada

Si 

Ley 1/2002

Si

ACUERDO DE INCOACIÓN 
Inicio de cómputo de plazo máximo para resolver y notificar

Solicitud del Consejo de Defensa de la
Competencia de Andalucía tras el
rechazo de una propuesta de archivo

La Dirección de Investigación  de la 
CNC puede comparecer en calidad de 

interesado

(Art. 5.Tres Ley 1/2002)

Notificación a los interesados del cierre de la fase 

¿Indicios 
racionales de 
infracción?

¿Competencia para resolver?¿Interés público 
suficiente?Conocimiento de

determinadas prácticas por:
prensa, denuncia, traslado de
otros organismos...

INSTRUCCIÓN (máx. 12 16 meses)

FASES DE UN 
PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR “TIPO”

(Nueva propuesta de 
resolución si la 
existencia de prácticas 
prohibidas no hubiera 
quedado suficientemente 
acreditada en el informe 
del Departamento de 
Investigación)

Propuesta de resolución 

Informe propuesta 

Alegaciones + proposición de pruebas y 
actuaciones complementarias  a realizar ante el 

Consejo de Defensa de la Competencia de 
Andalucía + solicitud de vista

15 días

Pruebas y actuaciones complementarias

Vista

Recalificación

Alegaciones práctica pruebas /act. compl. 7 días

Alegaciones resultado pruebas / act. compl. 10 días

Alegaciones recalificación + pruebas 15 días

Existencia de conductas 
prohibidas

Infracción no 
acreditada

Conductas de menor 
importancia

CONSEJO DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
RESOLUCIÓN (máx. 18 meses -> Caducidad)

(A practicar por el 
Departamento de 
Investigación 

Nueva propuesta de 
resolución  (para acreditar 

suficientemente la 
existencia de prácticas 

prohibidas)

Comunicación a la Dirección de Investigación 
de la CNC con el fin de que ésta pueda 

ejercer, en su caso, el recurso contra dichos 
actos y acuerdos ante las instancias 

correspondientes.(Artículo 5.Tres, Ley 
1/2002)

Notificación a los interesados del cierre de la fase 
de instrucción por parte del DI

RESOLUCIÓN

(máx. 18 24 meses 
> Caducidad)



DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
INSTRUCCIÓN (máx. 12 meses)

Determinación de interesados

¿Indicios 
racionales de 

infracción?

¿Competencia para 
resolver?

Información

Reservada

¿Interés 
público 

suficiente?

Si 

Ley 1/2002

Si

ACUERDO DE INCOACIÓN 
Inicio de cómputo de plazo máximo para resolver y notificar

Solicitud del Consejo de Defensa
de la Competencia de Andalucía
tras el rechazo de una propuesta de
archivo

La Dirección de Investigación  de 
la CNC puede comparecer en 

Conocimiento de
determinadas prácticas
por: prensa, denuncia,
traslado de otros
organismos...

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 

“TIPO”
FASE DE 

INSTRUCCIÓN

Acceso al expediente

Alegaciones + proposición de pruebas

Pliego de concreción de hechos Alegaciones + proposición de pruebas

15 días

Propuesta de resolución 

Informe propuesta 

Alegaciones + proposición de pruebas y 
actuaciones complementarias  a realizar 

ante el Consejo de Defensa de la 
Competencia de Andalucía + solicitud de 

vista

15 días

CONSEJO DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
RESOLUCIÓN (máx. 18 meses -> Caducidad)

calidad de interesado

(Art. 5.Tres Ley 1/2002)

Notificación a los interesados del cierre de 
la fase de instrucción por parte del DI



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA

Finalidad: verificar la existencia de indicios racionales de infracción

Máxima cautela en las relaciones con el denunciado

Deber de colaboraciónDeber de colaboración

No hay acceso a Expediente

Entrevistas

Momento apropiado para realizar las INSPECCIONES 
DOMICILIARIAS



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
INFORMACIÓN RESERVADA. Desarrollo práctico de la inspección

¿Cuándo inspeccionar?

Preparación
- Visual
- Reuniones, equipos, material

Orden de InvestigaciónOrden de Investigación

Solicitud al gabinete jurídico

Auto judicial

Entrada y desarrollo de actuaciones



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
PROCEDIMIENTO

ACUERDO DE INCOACIÓN

PRIORIZACIÓN

ACTUACIONES EN INSTRUCCIÓNACTUACIONES EN INSTRUCCIÓN

PLIEGO DE CONCRECIÓN DE HECHOS

CIERRE FASE INSTRUCCIÓN Y PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
PROCEDIMIENTO. ESPECILIDADES Y OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN

CLEMENCIA

(Arts. 65 y 66 LDC Y 46 a 53 RDC). En vigor desde 28 de febrero de 2008.

- Persona física o empresa que haya participado en un cártel (acuerdo secreto entre dos o más 
competidores cuyo objeto sea la fijación de precios, de cuotas de producción o de venta, el 
reparto de mercados, incluidas las pujas fraudulentas, o la restricción de las importaciones o las reparto de mercados, incluidas las pujas fraudulentas, o la restricción de las importaciones o las 
exportaciones)

- Contenido: datos del solicitante, participantes, descripción detallada cártel, pruebas
- Siempre antes PCH (la exención)
- Deber de colaboración (seguir en el cártel)
- Confidencialidad reforzada



FASES DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONADOR “TIPO”
PROCEDIMIENTO. ESPECILIDADES Y OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN

CLEMENCIA

-EXENCIÓN:
•Supuestos:

-Es la primera en aportar medios de prueba para realizar una inspección
-Es la primera en aportar medios de prueba que permitan comprobar una infracción del art. 1 LDC

•Requisitos•Requisitos
•Procedimiento
•Incluida prohibición de contratación

-REDUCCIÓN:
•Supuesto: no es la primera pero facilita elementos de prueba que aportan un valor añadido significativo
(preferencia pruebas escritas, directamente relacionadas y sin necesidad de corroboración) y reúne requisitos 1,2 y 
3. Posible presentación tras la formulación del PCH y aceptación por DI según naturaleza y contenido de pruebas

•Niveles de reducción de multa:
.Primera empresa o persona física: 30-50%
.Segunda empresa o persona física: 20-30%
.Sucesivas: hasta el 20%.







ANÁLISIS DE CASOS

AUTOESCUELAS DE HUELVA



ANÁLISIS DE CASOS

AUTOESCUELAS DE HUELVA





ANÁLISIS DE CASOS

AUTOESCUELAS DE CÓRDOBA

(Sevilla y Cádiz)



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR MÁLAGA

(Sevilla y Cádiz)





ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA   



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA



ANÁLISIS DE CASOS

TRANSPORTE ESCOLAR ALMERÍA



ANÁLISIS DE CASOS

COFRADÍAS DE PESCADORES

Cofradías de Pescadores de La Línea de la Concepción, Estepona, Marbella, Caleta de Vélez,
y Fuengirola
A tales efectos se recoge en la citada acta lo siguiente:
“Toma la palabra el Sr. Patrón Mayor de la Línea de la Concepción para indicar que recibió
llamada de la empresa Ubago, de DDD, para conocer cuando se iba empezar la campaña de
corruco. Indicó que en cuanto al precio, era imposible por costes poder subir más de 0,79 €/kilo
de la anterior campaña. (….).de la anterior campaña. (….).
Indicó el Patrón Mayor que en su puerto estarían dispuestos un total de unas 15 embarcaciones
y que estarían de acuerdo con el precio de 0,79€. Se abre un extenso debate en torno a lo
expuesto y el resto de Cofradías se muestran contrarias a aceptar el precio indicado, señalando
que el precio mínimo que pudiese hacer atractiva la pesquería a las embarcaciones sería de 1 €
kilo; en caso contrario ocurriría que las embarcaciones seguirían dedicándose a las pesquerías
habituales, no accediendo a esta campaña.
Continua el debate sobre distintos aspectos de la pesquería y por unanimidad se adopta los
siguientes acuerdos: Primero: (…) Segundo: establecer el precio del corruco para esta
campaña en 1€. El Patrón Mayor indica que sus barcos estarían dispuestos a pescar al precio
de 0,79€.



ANÁLISIS DE CASOS

COFRADÍAS DE PESCADORES

En síntesis, a la relación de hechos acreditados en la presente Resolución, este
Consejo, de acuerdo con la propuesta del DI, considera probada la conducta
colusoria entre las Cofradías de pescadores y en el seno de las mismas, consistente
en el reparto de las pesquerías (ya sea de la especie concha fina o corruco), desde al
menos la campaña 2013-2014 hasta al menos la campaña 2018-2019, y con la
fijación del precio de la especie corruco, desde al menos la campaña 2014-2015fijación del precio de la especie corruco, desde al menos la campaña 2014-2015
hasta al menos la campaña 2018-2019.



ANÁLISIS DE CASOS

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE SIERRA NEVADA



ANÁLISIS DE CASOS

OBSTRUCCIÓN. CORALSUR



ANÁLISIS DE CASOS

NOTARIOS NERJA. TC



ANÁLISIS DE CASOS

SEVILLA FC



ANÁLISIS DE CASOS

SEVILLA FC

1. El Sevilla bonifica precios de viajes y entradas para aquellos socios del club que
exclusivamente gestionen el viaje a través de una única empresa del sector, VIAJES
HALCÓN, aspectos que consideramos puede alterar las normas de la libre
competencia. Esta decisión ha provocado graves daños económicos a las agencias
de viajes que tenían prevista una operativa para permitir el traslado y posible
alojamiento de personas interesadas en acudir al evento en cuestión.alojamiento de personas interesadas en acudir al evento en cuestión.

2. El Sevilla FC habilitará taquillas en su estadio para la venta de vuelo chárter con
entrada



ANÁLISIS DE CASOS

TAXIS SEVILLA



ANÁLISIS DE CASOS

TANATORIOS PROVINCIA DE HUELVA



ANÁLISIS DE CASOS

UNIDADES MÓVILES



ANÁLISIS DE CASOS

FACTO SALCOA



ANÁLISIS DE CASOS

OBRA PÚBLICA DE VIVIENDA



ANÁLISIS DE CASOS
OBRA PÚBLICA DE VIVIENDA



ANÁLISIS DE CASOS



ANÁLISIS DE CASOS



ANÁLISIS DE CASOS



ANÁLISIS DE CASOS



DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Los retos de las autoridades

AGENCIA DE LA COMPETENCIA
Y DE LA REGULACIÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos









Artículo 1.1 LCSP (Ley 9/2017)
“1. La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del sector

público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de libertad de
acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no
discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión
con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de
integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de

COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de
obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia
de la definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre
competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa”.

¿QUÉ ES EL BID RIGGING?:

Los licitadores se ponen de acuerdo para eliminar la competencia: fijar
precios, cantidades o calidades (u otras condiciones comerciales), o para repartirse el
mercado, con el objetivo de maximizar sus beneficios.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

TIPOLOGÍA BID RIGGING

Las formas que suelen adoptar los acuerdos de manipulación, no excluyentes
entre sí, son:

a) Posturas encubiertas: todos los operadores excepto uno, para aparentar
una licitación competitiva presentan ofertas falsas, “de acompañamiento",
manifiestamente elevadas o con términos inaceptables.

b) Supresión de ofertas: una vez decidida la empresa ganadora de la
licitación, el resto de las empresas se abstiene de presentar ofertas.

c) Rotación de ofertas: los operadores pactan turnos para ganar licitaciones
(habitualmente mediante “ofertas no competitivas”).

d) Reparto de mercado geográfico: Las empresas acuerdan no
presentarse a licitaciones en determinadas zonas geográficas o en
relación con ciertos clientes.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

INDICIOS DE MANIPULACIÓN EN CONTRATACIÓN 

Sale siempre el mismo adjudicatario en un proceso de licitación, de los mismos lotes del
contrato, en los mismos territorios.
Ofertas incoherentes de un mismo licitador, con diferencias sustanciales y no justificadas
en precios o condiciones técnicas.
Renuncia de licitadores habituales.
Consorcios ilícitos: UTE creada por varias empresas capacitadas para competir
individualmente, sin aparente justificación, especialmente si el número de licitadores es muyindividualmente, sin aparente justificación, especialmente si el número de licitadores es muy
reducido. (Artículo 69.2 LCSP)
Rotación de adjudicatarios.
Varias ofertas son presentadas por la misma persona física o jurídica en nombre de varias
empresas licitadoras, sin relación alguna entre ellas.
Similitudes sospechosas en las ofertas: Varios licitadores presentan ofertas con importes
idénticos en oferta económica y/o técnica sin aparente justificación.
Utilización de idénticos formatos, expresiones o errores alfa-numéricos.
La subcontratación por la adjudicataria a una tercera empresa participante en el concurso
puede ser una compensación a cambio de no haber presentado una oferta competitiva en la
licitación.
Referencia a la existencia de acuerdos.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

Artículo 132. Principios de igualdad, transparencia y libre competencia.
1.Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio y
ajustarán su actuación a los principios de transparencia y proporcionalidad. En ningún caso podrá limitarse la
participación por la forma jurídica o el ánimo de lucro en la contratación, salvo en los contratos reservados para
entidades recogidas en la disposición adicional cuarta.
2. La contratación no será concebida con la intención de eludir los requisitos de publicidad o los relativos al
procedimiento de adjudicación que corresponda, ni de restringir artificialmente la competencia, bien favoreciendo
o perjudicando indebidamente a determinados empresarios.o perjudicando indebidamente a determinados empresarios.

3. Los órganos de contratación velarán en todo el procedimiento de adjudicación por la salvaguarda de la libre
competencia. Así, tanto ellos como la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado o, en su caso, los órganos
consultivos o equivalentes en materia de contratación pública de las Comunidades Autónomas, y los órganos
competentes para resolver el recurso especial a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, notificarán a la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a las autoridades autonómicas de competencia,
cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción
a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o
recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto,
produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

¿Qué pasos deben seguir las AAPP si disponen de indicios acerca de la existencia de
colusión entre los oferentes de una licitación?

Ponerlo en conocimiento de las autoridades de competencia.
Contribuir a la posterior investigación respetando las siguientes pautas:Contribuir a la posterior investigación respetando las siguientes pautas:

Guardar toda la documentación referida a la licitación (ofertas, sobres, registros de
comunicaciones, correspondencia, etc.).
Registrar todas las conductas y declaraciones relevantes, con objeto de proporcionar
información detallada de todas aquellas circunstancias que parecen confirmar las sospechas.
No discutir ni comentar las sospechas con las empresas involucradas.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN
Artículo 150..
(…)En los contratos sujetos a regulación armonizada que celebren cualquiera de las entidades sujetas a la presente
ley, si se apreciasen indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de contratación en tramitación, en
el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el órgano de
contratación, de oficio o a instancia de la mesa de contratación, los trasladará con carácter previo a la adjudicación
del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia
autonómica correspondiente con el fin de que, en el plazo de 20 días hábiles, emita un informe sobre el carácter
fundado o no de tales indicios.
El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada sobre los indicios detectados yEl traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada sobre los indicios detectados y
sobre las razones para considerar su carácter presuntamente colusorio e irá acompañado del expediente de
contratación, incluida la totalidad de las ofertas presentadas por todos los licitadores, sin perjuicio del deber de
confidencialidad previsto en el art. 133 LCSP. La autoridad de defensa de la competencia podrá solicitar
documentación adicional al órgano de contratación siempre que guarde relación con los indicios mencionados en la
remisión. En este supuesto, deberá ponerse la documentación requerida a disposición de la autoridad de
competencia en un plazo máximo de 3 días hábiles.
La remisión de esta documentación a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente supondrá la
inmediata suspensión de la licitación, la cual no será notificada a los licitadores ni tampoco será objeto de
publicación. El órgano de contratación deberá mantener en todo momento la debida confidencialidad de estas
actuaciones.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

Una vez recibido el informe de la autoridad de competencia, si el mismo no concluye que existen tales indicios
fundados de conductas colusorias, el órgano de contratación dictará resolución alzando la suspensión, que
tampoco será objeto de notificación ni publicación, y continuará con la tramitación del procedimiento de
contratación sin la exclusión de ningún licitador por este motivo.
En caso de que el informe concluyese que existen indicios fundados de conducta colusoria, el órgano de
contratación notificará y publicará la suspensión y remitirá a los licitadores afectados la documentación necesaria
para que en un plazo de diez días hábiles aleguen cuanto tengan por conveniente en defensa de sus derechos. Elpara que en un plazo de diez días hábiles aleguen cuanto tengan por conveniente en defensa de sus derechos. El
órgano de contratación cuidará de que los licitadores afectados reciban toda la documentación necesaria para el
ejercicio de su derecho, pero sin revelar aspectos de las ofertas del resto de licitadores, si ya se hubiesen presentado,
y con respeto al deber de confidencialidad previsto en el artículo 133 de esta ley. Una vez evacuado este trámite, el
órgano de contratación podrá recabar de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, de la
autoridad de competencia autonómica correspondiente los informes que juzgue necesarios para resolver, que
deberán ser emitidos en el plazo improrrogable de 3 días hábiles. A la vista de los informes obrantes en el
procedimiento, de las alegaciones y pruebas de los licitadores afectados y de las medidas que en su caso estos
acrediten haber adoptado para evitar futuras infracciones, el órgano de contratación resolverá de forma motivada
lo que proceda en el plazo de 10 días hábiles.



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

PAPEL DE LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

Si el órgano de contratación resuelve que existen indicios fundados de conductas colusorias excluirá del
procedimiento de contratación a los licitadores responsables de dicha conducta y lo notificará a todos los licitadores,
alzando la suspensión y continuando el procedimiento de contratación con los licitadores restantes, si los hubiere. Si
resuelve que no existen indicios fundados de conducta colusoria, alzará la suspensión y continuará la tramitación del
procedimiento de contratación sin la exclusión de ningún licitador por este motivo.
En caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de 20 días hábiles, el órgano deEn caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de 20 días hábiles, el órgano de
contratación podrá acordar continuar con la tramitación del procedimiento o iniciar el procedimiento contradictorio
establecido en este apartado. En este último caso, si el órgano de contratación recibiera el informe de la autoridad de
competencia antes de haber dictado su resolución, no procederá acordar la exclusión de ningún licitador cuando
dicho informe no concluya que existen indicios fundados de conducta colusoria. Igualmente, si el órgano de
contratación recibiera el informe en el mencionado sentido una vez dictada la resolución que acuerde la exclusión de
algún licitador, podrá revocar dicha resolución si así lo considera procedente siempre que aún no se hubiera
adjudicado el contrato



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• Impacto de la falta de competencia en el aprovisionamiento público

€ CALIDAD:

20% precio
licitaciones

48.000 
millones 
anuales

Según la OCDE Según la CNMC

€



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• Reacción en otros países



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• Primeras reclamaciones en España



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• Las administraciones tienen derecho a reclamar ...

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de daños
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Ley 15/2007
de defensa de la 

competencia2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

competencia

(art. 72.1)

“Qualquier persona física o jurídica que haya sufrido un perjuicio
ocasionado por una infracción del derecho de la competencia tiene
derecho a reclamar al infractor y obtener su pleno resarcimiento ante la
jurisdicción civil ordinaria.”



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• ... pero tambíen tienen la obligación de reclamar

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Constitución 
española

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Ley 40/2015
de régimen

jurídico del sector 
público

Directiva de danys
2014/104/UE

Directiva de danys
2014/104/UE

Ley 9/2017
de contractos

del sector público2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)(art. 31.2)

2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

público

(art. 3.1)

Principios de eficiencia y 
economía

en la gestión de los recursos 
públicos

2014/104/UE

(art. 3.1)

2014/104/UE

(art. 3.1)

del sector público

(art. 132.3)

Los órganos de contratación tienen
que salvaguardar la libre

competencia



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

• Obstáculos para las reclamaciones

Falta de detecciónIncertidumbre /
Eventual condena a costas

Duración del
proceso judicial

Coste del
informe pericial

Coste de la 
defensa jurídica

Relaciones comerciales



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

¿Qué? Daño emergente + lucro cesante (+ intereses).

¿Quién? Cualquier entidad u organismo con personalidad jurídica propia.

¿Contra 
quién?

Contra cualquiera de las empresas infractoras.
quién?

¿Cómo?
Reclamación judicial o extrajudicial. Es clave un peritaje 
económico para cuantificar el daño. Acceso a las fuentes de prueba.

¿Cuándo? Cinco años de plazo de prescripción.

¿Dónde? Jurisdicción civil (juzgados mercantiles).



COLUSIÓN EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
RECLAMACIÓN DE DAÑOS

■ Notificar a las Administraciones perjudicadas. Instar a reclamar daños.

■ Notificar a los órganos de fiscalización.

■ Instar la revisión de oficio de los contratos públicos.

■ Determinar el alcance y duración de la prohibición de contratar con el sector 
público.

■ Ofrecer mejor información sobre daños en resoluciones sancionadoras.

Art. 64.1 LDC – Criterios para la determinación del importe de las sanciones:

“e) El efecto de la infracción sobre los derechos y legítimos intereses de los 
consumidores y usuarios o sobre los de otros operadores económicos”.



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

-Mercados digitales:

•De uso cada vez más habitual
•Mercados de dos caras•Mercados de dos caras
•Economías de escala (coste marginal tendente a cero)
•Importancia de los datos.
•Costes de cambio elevados.
•Asimetría de información
•Tendencia a la monopolización (winner takes it all)



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

- ¿Funcionan los instrumentos de la política de competencia en el mercado
digital?

•LDC/TFUE:

•Lentitud
•Complejidad
•Falta de eficacia
•Rápida respuesta de los mercados. Adaptación continua.



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

- Idoneidad de la DMA para el control de los mercados digitales

• Trata de dar respuesta a conductas practicadas por plataformas con un papel 
preponderante no cubiertas por las normas de competencia.
• La DMA contiene normas de aplicación ex ante• La DMA contiene normas de aplicación ex ante
• Se trata de un reglamento preventivo. Busca adelantarse a determinadas prácticas e 
imponer obligaciones específicas para evitar barreras de entrada y estimular la 
innovación de competidores.
• Se aplica a:

• Grandes plataformas con servicios de intermediación online, buscadores, redes 
sociales, marketplaces, app stores, servicios de nube, intercambio de videos.
• Que presten servicios en al menos 3 EM
• Controlen acceso de empresarios y usuarios (gatekeepers)
• Otras cuantitativas



MERCADOS DIGITALES. DMA



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

- Idoneidad de la DMA para el control de los mercados digitales

• Obligaciones preventivas (artículo 5):

 Prohibición de contratar datos personales obtenidos a través de la plataforma con 
datos obtenidos de otros servicios (salvo consentimiento). IE datos de Facebook y datos obtenidos de otros servicios (salvo consentimiento). IE datos de Facebook y 
WhatsApp

 Permitir a usuarios empresariales ofrecer mejores condiciones fuera de la 
plataforma (evitar exclusividad)

 Prohibición de requerir el uso de sistemas de identificación controlados por la propia 
plataforma

 Transparencia en condiciones comerciales relativas a anuncios



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

- Idoneidad de la DMA para el control de los mercados digitales

• Otras medidas de prevención más difusas (artículo 6):

 Facilitar portabilidad de datos, cambios de plataforma por parte de vendedor y 
usuario finalusuario final

 Poder instalar varias app-stores
 Permitir desinstalar aplicaciones preinstaladas
 Ofrecer datos a competidores sobre búsquedas y clics realizados por usuarios.
 Etc.



MERCADOS DIGITALES. DMA

DMA vs LDC/101, 102 TFUE

- Retos

- Medidas difíciles de verificar
- Necesaria coordinación en la aplicación de la DMA y las normas de competencia- Necesaria coordinación en la aplicación de la DMA y las normas de competencia
- Aplicación de la DMA por la DG COMP y por las ANC
- Necesario reforzar la especialización en el ámbito tecnológico de las ANC



COLUSIÓN TÁCITA. INTELIGENCIA ARTIFICIAL

 Uso de IA y algoritmos por los operadores económicos

- Uso de algoritmos:
 Buscadores, reconocimiento de canciones (Google, Shazam)
 Recomendaciones de bienes y servicios (Amazon, Netflix,

Spotify)Spotify)
 Asignación eficiente de repartidores (entregas a domicilio)
 Fijación de precios de venta:

• En atención a precios de competidores, costes,
productividad

• En función del cliente (personalización de precios)
• Otros: según la marca del dispositivo, nivel de batería,

condiciones meteorológicas, demanda...)



COLUSIÓN TÁCITA. INTELIGENCIA ARTIFICIAL

 La defensa de la competencia no resulta ajena 

- Tipos de infracción tradicional que usan IA (acuerdos de precios
usando algoritmos, algoritmos diseñados para coludir).
- Uso de algoritmos para fortalecer acuerdos (seguimiento y vigilancia
sin contacto real)sin contacto real)
- Nuevos comportamientos anticompetitivos:

 Colusión algorítmica, discriminación absoluta de precios, nuevas
barreras de acceso por el uso de datos.

- Las AACC no pueden quedar al margen y seguir con herramientas
desfasadas.



COLUSIÓN TÁCITA. INTELIGENCIA ARTIFICIAL

 La defensa de la competencia no resulta ajena 

- Las AACC utilizan tecnología (canales de denuncia anónimos,
rastreo de fuentes abiertas en inspecciones, etc) pero esto no es IA.
- Resulta necesario:

- Herramientas de análisis de datos masivos- Herramientas de análisis de datos masivos
- Extracción y tratamiento de información:

- Data mining
- Aprendizaje automático (reconocer patrones, realizar
predicciones)

- Especial aplicación en el control de la contratación pública



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

alfonsoc.lopezescobar@juntadeandalucia.es


